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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real fam ilia con tinúan sin novedad en su  im portan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
*

Ilmo. S r . : He dado cuen ta  á S; M. la Reina 
(Q. D. G.) de dos expedientes instru idos en esa Di
rección general , relativo el prim ero á noventa parel* 
de m edias de hilo y libra y m edia de papel con no
tas de m úsica que se encontraron  en un reconoci
m iento practicado en la A duana de M álaga, y que no 
fueron declarados por su dueño al tiempo de despa
char otros artícu los; y el segundo acerca del adeudo 
en el mismo punto de vein te y cuatro  pañuelos de 
hilo bordados á m ano, pero que fueron declarados 
como de a lgodón; y considerando :

1.° Que el a rt. 103 de la instrucción de A duanas 
de 1843 se refiere en general á las diferencias que 
se hallen al tiem po de p racticar los reconocim ientos 
en los géneros lícitos, en contraposición al a rt. 110, 
que tra ta  de los efectos prohib idos, modificado en 
p arte  por Real órden de 12 de Marzo próxim o pa
sado :

2.° Que la órden de la Dirección general de A dua
nas de 10 de O ctubre de 1846 , declarando corres
ponde im poner el comiso de los géneros de perm itida 
en trad a  que resu lten  ser de d istin ta  naturaleza que 
los declarados, contiene una in terpretación del a rtícu 

lo 103 de la instrucción , cuya in terpretación , ade
mas de no haber sido aprobada por S. M ., hace á di
chos géneros de igual condición á la establecida para 
los prohibidos por Real órden de 12 de Marzo ú lti
m o, lo que no es posible atendida la diferente n a tu 
raleza de cada caso .

3.° Que por o tra  Real órden de 20 de Julio 
de 1847 se derogó el segundo párrafo del m enciona
do art. 103 en  cuanto  á las diferencias de m enos en 
cantidad que exceda de 5 por 100 en el comercio 
ex tran gero , y de 8 por 100 en el de Am érica:

Y 4.° Que ni en la instrucción ni en o tra  órden 
alguna posterior se tra ta  de lo que deberá practi
carse cuando en los reconocim ientos de las A duanas 
se hallen , adem as de los efectos declarados de con
form idad con los certificados consulares, otros de lí
cito com ercio, se ha servido m andar S. M ., con el fin 
de ev itar toda clase de dudas y consultas, que en lu 
gar del art. 103 de la instrucción de 1843 para el 
régim en de las A duanas y dem as órdenes que á él 
se refieren , se observen las disposiciones siguientes:

1.a Si al tiempo de reconocer y cotejar los géne
ros con las declaraciones de los interesados se encon
trase en aquellos una diferencia de m as ó de menos 
que no exceda de un 4 por 100 en el com ercio ex
trangero , y de 8 por 100 fin el de América y Asia, 
en tre  los derechos que habrían  de pag ar, con arreg lo 
al arancel y ó rdenes, los efectos declarados y los cor
respondientes á los que se hallen en los reconoci
m ientos, cualesquiera que sean su nú m ero , sus cla
ses, géneros ó especies, pero siem pre de  lícito co
m ercio, se despacharán con sujeción á lo que resu l
te de dichos reconocim ientos.

2 .a Si el exceso en tre  lo hallado y lo declarado 
fuese de 5 á 10 por 100 en los efectos procedentes

de E uropa, y de 9 á 12 por 100 en los de A m érica 
y Asia, se im pondrá á los in teresados una m ulta de 
6 por 100, sirviendo de tipo el valor que tuviesen 
en la plaza los artículos en que se hubiere encontra
do el exceso.

3.a Si fuere m ayor del 10 ó 12 por 100 respecti
vam ente, se duplicará la m ulta. Todas ellas se exigi
rán por la prim era vez; serán dobles en la segun
d a , y en la tercera causarán comiso de los géneros 
hallados de mas.

4.a Si las diferencias fueren por encontrarse gé
neros de m enos, en cantidad tal que los derechos que 
habrían  adeudado excediesen de 4 por 100 en el co
mercio ex trangero  y de 8 por 100 en el de Am érica 
y Asia á los correspondientes á los que se recono
cieron, se ex ig irán , en vez de m u lta , los derechos de 
la to talidad de la partida , como si estuviesen com
pletas las m ercancías, excepto los casos en que por 
circunstancias particu lares, y en los cargam entos á  
granel ó no em barcados, m anifiesten los despachan
tes y ofrezcan justificar, con atestados de los Cónsu
les españoles, en el térm ino que la A dm inistración 
les prefije, que quedó sin em barcar alguna p a r te , ó 
que se em barcó un género por otro.

Y 5? Las m ultas y comiso an terio rm ente  indica
dos se aplicarán  tam bién cuando las diferencias se 
hallen en tre  las notas que presentan los cargadores 
á los Cónsules y Jas declaraciones de los dueños ó 
consignatarios para  los despachos.

De Real órden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y fines consiguientes á su cum plim iento. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. M adrid 24 de Abril 
de 1 8 5 0 .= B rav o  Murillo. =  Sr. D irector general de 
A duanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.
CONTADURIA. AMORTIZACIONES EN 1849.

E stado expresivo de los docum entos y valores que por capitales é intereses de la Deuda pública han sido am ortizados en dicho año , correspondientes á  ingresos 
por pagos de fincas de bienes nacionales, atrasos y otros conceptos, el cual ha redactado  el Contador general que suscribe en cum plim iento de lo que se d is
pone en el a rt. 50 de la Instrucción reglam entaria  aprobada por S. M. en 31 de Marzo ú ltim o , para que publicándose en la Gaceta llegue á conocim iento de los 
que tengan necesidad de reclam ar sobre cualqu ier créd ito  nom inativo que pueda hallarse  com prendido en esta dem ostración; en la in teligencia de que las re
laciones y docum entos originales de todos ellos se facilitarán por estas oficinas á cualqu iera interesado que desee exam inarlas y  se presente con este objeto, en 
cuya v irtu d  podrán hacer las gestiones que crean oportunas den tro  del preciso térm ino de tre in ta  d ia s , y pasado que sea este plazo la Jun ta  procederá á se
ñalar el en que deba realizarse la quem a pública de los expresados docum entos, cuyas clases son las sigu ien tes:

CLASES DE DEUDA.
Número

dedocumentos.
Idem de cupones 

sueltos.
Capitales

en
reales vellón.

Intereses
en

reales vellón.
Total de valores 

de capitales é intereses 
amortizados.

Renta del 3 por 100 interior.. . .  .............. ......................... ........................ 254 4 603,366.. 13 16,263..13 619,629. .26
4 por 100........... .. ............................. .. « . . . ................ 3,012 18,519 17.336,199. . 2 4.810,808.. 29 22.147,007.. 31
5 por 100................................ . . • • • •  ...................................... •• 6,483 18,471 61.701,195.. 12 14.155,181.. 22 75.856,377

Dpnda npp’ni'iahlp rlpl 5 ñor i 00 nnnpl. . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 60 » 2.017,322.. 26 » 2.017,322.. 26
Vales consolidados.. • • •  . .  . • • . . .  *. . . . . . . .  •••»• ............................ . • 293 » 420,141.. 6 99,034.. 32 519,176.. 4

2,133 » 5.665,882.. 12 » 5.665,882.-12
prliíi^opinn^c flf* mrtií'ir\De IpO*DQ pn í11P7mÔ  ÍIP VíllOV íirfiSllinfllblc. . . . « « 25 V> 626,642.. 28 » 626,642.. 28Va!1 llULdLlUIlt.¿) Ut Udl IILIUCJ lltUo til Ult/iUIUo tiv. * wivi • • # • •

de rentas no percibidas. . . . . . . .  . ..................... ............. .. •.
i\c% m f o y / i e p c  flf* lí)Q piupo D O TtC á* • • • • • • • •  •

56
24 n 2.697,146. .27 

743,786.. 17 » 2.697,146.. 27 
743,786. . 17Ut lllltl toto Ut Uto oly Auio tv/kj* • • • • • • • •  • »••••« 2 » 464,027.. 22 » 464,027. .22

1 » 58,729.. 14 n 58,729.. 14
8,444 » 93.255,716.. 18 » 93.255,716.. 18

130 • 555,157. .20 » 555,157.. 20
650 2,526 10.616,000 2.711,600.. 21 13.327,600.. 21

88 » 1.380,000 » 1.380,000

21,655 39,520 198.141,374.. 13 . 21.792,889.. 15 219.934,263.. 28

Según oueda demostrado* los veinte y un mil seiscientos cincuenta y cinco documentos de créditos con interés y sin él , y los treinta y nueve mil quinientos veinte cupones sueltos, hacen á una 
suma por capitales ciento noventa y ocho millones ciento cuarenta y un mil trescientos sesenta y cuatro reales trece maravedís , y por intereses veinte y un millones setecientos noventa y dos mil 
ochocientos ochenta y nueve reales quince maravedís, y en totalidad por ambos conceptos los figurados doscientos diez y nueve millones novecientos treinta y cuatro mil doscientos sesenta y tres
reales veinte y ocho maravedís vellón. , ^  „

Madrid 10 de Abril de 18 5 0 .= E l Contador general de la Deuda, Manuel Sánchez Ocana.



ANUNCIOS OFICIALES

El In tendente  militar del distrito d é l a  Capitanía general 
de las islas Baleares hace saber que  debiendo contra tarse  
el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos de este 
distrito por término de un a ñ o ,  á contar  desde 1? de Oc
tu b re  próximo hasta fin de Setiembre de 185!,  con sujeción 
al pliego general de condiciones que  estará  de manifiesto en 
la secretaría de esta In tendencia  , y con arreglo á las for
malidades establecidas en Real o rden  de 26 de Diciembre 
de 1846, he dispuesto se convoque por medio de este a n u n 
cio á una pública y formal l icitación, que  ten drá  lugar ante 
el juzgado de dicha Intendencia  el dia 18 de Julio inm e
diato á las doce en punto  de su m añana  , en que  concluye 
el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesarse 
en este servicio pod rán  rem it irm e en pliego cerrado y so
l l a d o , con un sobre interior qué ind ique el objeto del con
ten ido ,  las proposiciones eo que  se fijen clara y te rm inan te 
m ente  los precios en que ge convienen á encargarse del 
suministro ; en el concepto que ha o de ser  suscritas  tam 
bién y abonadas  por persona ó personas que  á juicio de 
este juagado sean de conocido arraigo y suficiente respon-  
fgjnlidad i que cq capo dfi d u d a  podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes  satisfe
chas q ue  garanticen  la ejecución del servicio en los térm i*  
nos propuestos,  siendo preferida la que resulte mas v e n ta 
josa y aceptable en la licitación á que de hecho q u e d a rá n  
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa , caso do ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inm ediata ;  s irviendo á todos ellos de gobierno 
que  el rem ate  no puede causar efecto si no obtiene la ap ro
bación de S. M .; que asimismo no se ad m itirá  para  este 
acto proposición que carezca de los requisitos que  se ex i
gen úi se preseu te  después de la hora en unc ia da ;  y que 
p a ra  que puedan considerarse  válidas y legales las a d m i t i 
das se requ ie re  que el licitado!* que  la suscribe haya de es
ta r  p resente  ó legaliibute represen tado  en el acto do la lici
tación para  que pueda prestar  las aclaraciones que se nece
siten , y en su caso aceptar  y firmar el acta del remate.

Palma 19 de Abril de 18uO.=Maieo L !a n o s .= F ran c isco  
M oreno, secretario  interino.

El Intendente militar del dis trito de la Capitanía gene
ral de los reinos de G ranada  y Jaén hace saber que de 
biendo contra tarse el suministro de pan y pienso ¿ las tro
pas y caballos del ejército estantes y transeúntes  en este 
distrito por térm ino  de un año, á contar desde 1? de O c tu
b re  próximo venidero  á fin de Setiem bre de 1851 , con s u 
jeción al pliego general de condiciones que estará de m an i
fiesto en la secretaría de esta In tendencia, y con arreglo á 
las formalidades establecidas en Real orden de 26 do Di
c iem bre da 1846, he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio á una  pública y formal licitación, que tendrá  
lugar ante el juzgado de dicha in tendencia  el dia 15 de 
Junio á las doce en punto de su  mañana, en que  concluye 
el térm ino para  la admisión de proposiciones.

En su  co nsecu en c ia , las personas que  qu ie ran  in te re 
sarse en este servicio podrán  rem it irm e en pliego cerrado 
y sellado, con un sobre interior  que ind ique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y te rm i
nantem ente  los precios en que se convienen á encargarse  
del sum inistro; en el concepto que  han de ser  suscri tas  
tam bién y abonadas por persona ó personas que á ju ic io  de 
este juzgado sean de conocido arraigo y responsab il idad 
suficiente , que  en caso de d u d a  podrá  apreciarse  y h a ce r 
se constar por los recibos de contribuciones co rr ien tes  s a 
tisfechas qu e  garan ticen  la ejecución del servicio en ios 
términos propues tos,  siendo preferida la que  resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho q u e 
d a rá n  sujetos en tre  si el au tor  ó autores  de  la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales, 
con el de la mas inmediata ; sirv iendo á todos ellos de go
bie rno  que el rem ate  no puede  causar  efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M.; que  asimismo no se adm itirá  pa ra  
este acto proposición que  carezca de los requisitos que  se 
exigen ni se presente  después  de la hora en unciada;  y que 
pa ra  qu e  pu ed an  considerarse  válidas y legales las adm itidas  
se req u ie re  q ue  el licitador que la suscriba  haya de estar  
P á s e n t e  ó legalmente representado en el acto ae  la licita
ción p a ra  que  pueda pres tar  las aclaraciones que  so nece
siten, y en su caso acep tar  y firmar el acta del remate.

G ran ad a  18 de Abril de 1 8 5 0 .= J u a n  Miguel de A r ra m -  
b id e .= M a r ia n o  S in u é s , secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Suprem o T rib una l  de Justicia. =  E n  los autos seguidos 

en tre  D. Mariano, Doña Simona y Doña R uper ta  Pédraza, 
he rm an o s ,  de upa p a r te ,  y D. Francisco y Doña Gregoria 
P ed ra za ,  tam bién herm anos ,  de la o tra ,  sobre mejor d e re 
cho á los bienes que  constituyeron la dotación de la cape 
llanía colativa fundaeja en  la villa de Robledo de Chaveia 
por D. Diego de P ed ra za ,  pendien tes  ante nos por recurso 
de nu lidad  in te rpuesto  por D. Francisco y Doña Gregoria 
Pedraza de la sentencia de revista pronunciada por la A u 
diencia de esta corte en 19 de Setiem bre de 1848, por la 
cual suplió y enm endó la de v is ta ,  y declaró que la p ro 
p iedad  de dichos bienes corresponde al D. Mariano Pedraza 
y h e rm an o s ,  adjudicándoselos por iguales partes  con las 
rentas  y frutos desde el tiempo que c o rre s p o n d a , y sin p e r 
juicio de tercero de m ejor ó igual derecho ,  quedando o b l i 
gados sin m ancom unidad  á levan ta r  las cargas civiles y ecle
siásticas que  sobre sí tuviesen:

V is tos .= C o nsiderand o  que  tanto D. Mariano Pedraza y 
herm anos como D. Francisco y Doña Gregoria Pedraza se 
hallan en la línea de D. Antonio P edraza ,  cuyos hijos y d e s 
cendientes fueron llamados por el fundador  á la sucesión de 
la capellanía:

Considerando q u e  en las capellanías colativas no se s u 
cede por derecho de re p re s e n ta c ió n :

Considerando qu e  por  consiguiente dichos D. Mariano y 
herm anos son respecto del D. Antonio Pedraza ,  como te rce 
ros nietos, parientes mas próxim os que el D. Francisco y 
Doña Gregoria, cuartos nietos del mismo, fallamos no hab er  
lugar  al recurso de nu lidad  in te rpuesto  por D. Francisco y

Doña Gregoria P e d r a z a , á los que condenamos en  su  con
secuencia en las costas del mismo recu rso ,  y á la pé rd id a  
de los diez mil reales  de que tienen otorgada obligación, los 
que  satisfarán cuando  lleguen 4 mejor fo r tu n a ,  en cuyo ca 
so se d is t r ib u irán  con arreglo á derecho.

Y por la p resen te  sentencia ,  que  se p ub l icará  en la Ga
ceta de esta co rte ,  y de  que  se rem itirá  copia certificada 
por dup licado  al Ministerio de Gracia y Justic ia ,  asi lo pro
nunciam os, m andam os  y firmamQS.=?=rráncisco de Ola b a r 
r ió la .= J o s é  de Mier,===Manuel Antonio Q a b a l le rq .= Jo sé  Ce
cilio de la R o sa .= jáaB u a l  Barrio Ayuso.*=Francisco Agustín 
S i lv e la .= Jo sé  Francisco  Morejpq.

Leida y pub licad a  fue esta sentencia por el Excmo. S e 
ñor D. Francisco de Q labarrie ta ,  P residen te  de la Sala p r i 
m era  del T rib u n a l  S uprem o de-Justicia, estándose c e leb ran 
do audiencia pública hoy 19 de Abril de 1850, de que  ce r
tifico como Secre tario  de la Reina nuestra Señora y de Cá
m ara  de dicho t  up rem o  T rib u n a l .= A g u s t in  Montijauo.

En el pleito e n tre  p a r tea ,  de  la una D. Ildefonso g ao  
Pedro y dem as h e rederos  d é  Doña María del Gorral y G u i
llen ,  y de la otra D. José María de Cepeda y consortes ,  qu e  
1.0 soñ del p resbítero  D. Juan  Antonio Cepeda , vecinos to
dos da  la Palm a en lo provincia  de Huelva, sobre qué  es
tos últimos contesten la dem anda que la causante  de los 
prim eros  deduje  réc lam aad o  lás dos terceras p a rte s  de los 
bienes dé la dotación de una capellanía adjudicados ai 
presbítero Cepeda , pendien te  ante nos por recurso de n u 
lidad de la p rovidencia  dictada por la Sala te rce ra  de la 
Audiencia de Sevilla en 5 de Agosto de 1846, declarando 
no haber  habido lugar  á la admisión de la súplica del auto 
que denegó la in te rp u es ta  por la Guillen de la sen tencia de 
vista de 11 de D iciem bre de 1844 , confirmatoria de la del 
inferior de 11 de Mayo del mismo año , que  estimó el a r t í 
culo de incpnttístacion propuesto por los he rederos  de G e-  
peda :V is to .= C o n s id e ra n d o  que  la providencia de  11 de Di
c iem bre de 1844 no p uede  calificarse legalmente da in te r io r  
cutoria , puesto qu e  decide sin ulterior recurso de una  de 
m anda de p ropiedad  : .

Teniendo presentes  la disposición general de las leyes y 
los artículos 66 y 67 del reglamento provisional para  la ad~ 
miüisiracion de jus t ic ia  de  26 de Setiem bre  de 1835, según 
los c u a l e s , en negocios de la en tidad de este p roceda la 
tercera  ins tanc ia :

Considerando q u e  una vez admitida á la Doña María del 
Corral Guillen la súplica que interpuso de la prov idencia  
do 20 de F eb re ro  de  1845 no había ve rdadera  ejecutoria 
hasta que aquella  se resolviese :

Considerando q u e  la declaración que hizo la Bala t e r c e 
ra en 5 de Agosto de 1845 do no h ab er  habido lugar a la 
admisión de dicha súpiiea , m andando  devolver  los autos á 
la Sala originaria  , puso fin ai juicio, dando  lugar  al r e c u r 
so de nu lidad  q u e  ya an tes  habia anunciado  la Corral 
G u illen ,  fallamos h a b e r  lugar al expresado recurso  de  nu l i 
d ad  de la referida  providencia  de 5 de Agosto de 1845, y 
m andam os se sustancie  y te rm ine  la súplica con arreglo a 
derecho y conforme ai decreto de 4 de Noviem bre de 1838, 
y que se cancele la e sc r i tu ra  de obligación otorgada para  la 
interposición dei recurso.

Por esta nuestra  sentencia defin it iva,  que  se pub licará  
en la Gaceta de Madrid, y de la que  se rem it irá  por d u p l i 
cado copia certificada al Ministerio de Gracia y Justicia, asi 
lo pronunciam os, m andam os y firmamos. =  José María Ma- 
n e s c a u .= R a m o n  María F o n se ca .= G re g o r io  B a r ra ic o a .= Jo *  
sé Gecilio de  la Rosa. =  Manuel Barrio Ay uso .—  Francisco 
Agustín S i lv e la .= Jo sé  Francisco Morejon.

P u b l icac ioü .= L e id a  y pub licada  fue esta sentencia  por el 
Excmo. Sr. D. Manuel de Barrio A y u s o , Ministro del T r i b u 
nal Supremo de Jus t ic ia ,  estándose ce lebrando  audienc ia  
pública en su Bala segunda hoy 22 de Abril de 1850, de  
que certifico como Secretario  de  la Reina nue s t ra  Señora y 
de C ám ara de dicho Supremo T r ib u n a l .= A g u s i in  Montijano.

D. Francisco López G r a n a d o s , Magistrado honorario de 
la audienc ia  de Burgos, Juez de p r im era  instancia  de  esta 
villa y su partido.

Por el presente  se c i ta ,  llam a y em plaza á todos los pa 
r ientes  descendientes  y que  ccm derecho  se c rean  á los bie-> 
n e s -d o te  de las capelianias q u e  en la parroqu ia l  de la villa 
del Castaño fundaron  Juan Domínguez López y su hijo Don 
A lo n so , para que  dentro de  ios 30 dias s iguientes á la in 
serción de esto en la Gaceta de  Gobierno se presenten  en 
este juzgado por medio de p ro cu rad o r  con poder bastan te  
á d educ ir  las acciones que  les convengan  en los autos que 
en mi juzgado y por ante el infrascrito  se s iguen á instancia 
d e  Dionisio Martin y Antonio G o n zá le z , vecinos del in d ic a 
do C a s ta ñ o , sobre que se les declare  la p ropiedad  y pose
sión de  los referidos b ie n e s ; y si asi lo h ic ieren  se les oirá 
y  ad m in is t ra rá  jus tic ia ,  y de  lo contra r io  se sus tan c ia rá n  
en  ausencia  y  rebeldía  de  los m ism os, haciéndoles las no
tificaciones en los estrados del juzgado ,  q u e  les p a ra rá n  el 
perjuic io  q ue  haya lugar.

Dado en Aracena a 4 de A b ri l  do 1 8 5 0 .= F ra n c isc o  Lo
pe? G r a n a d o s . ^ P c r  m andado d a S .  S . , José González Ferre ,

D. Demetrio Asenjo y C áceres,  Juez  de p r im era  ins tan 
cia de la villa y pa rt ido  de N a v a lc a rn e ro ,  que de ser asi el 
re f ren d a ta  rio da fe.

Por el presen te  c i t o , llamo y emplazo á todas las p e rso 
nas q u e  se consideren con derecho a los bienes qu-¿ consti
tuyen  el patronato  y m em orias fundados  en la parroqu ia l  
de Brúñete por Doña Isabel de Galvez, p a ra  qué  en el té r 
mino de 30 d ias,  á contar  desda  la inserción de este edicto 
en  la Gaceta dei G o b ie rn o , acu d an  á deduc ir le  en dicho 
juzgado ;  bajo apercibim iento que de no verificarlo den tro  
del mismo les p a ra rá  el perjuic io que  haya lug<r, y se d a rá  
á los autos el curso co rresp o n d ien te , debiendo hacerlo por 
medio de p rocu rad o r  de núm ero  con poder bastante.

Dado en Navalcarnero á 13 de Febrero  de 1850. =  De
metrio Asenjo y C á c e re s .= P o r  su m a n d ad o ,  A ndrés  Rubio  
Carrillo. -

D. Francisco Seco y C áceres,  Secretario  honorario de 
S. M. y Juez de p r im era  ins tancia  do esta villa de Manza
n a re s  y su  partido.Por el p resente  cito, llamo y emplazo á F ranc isca  Marco

v Pedro Zárate, su  m a rid o ,  na tu ra les  de  Avanilla, para  q Ue 
en el término de 30 dias se p resen ten  en este juzgado á ren
dir  cierta declaración que tengo acordada  en causa q ue S0-  
b re  robo de unas  camisas á la p r im era  en  el mismo se 
continúa contra José López M a r t in , n a tu ra l  de Navalcan 
sin vecindario conocido ? y Roque Lozano Fernandez ,  
lo es de Membrilla; ad v ir t iendo  q u e  de no hacerlo asi les 
p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Manzanares á 20 de Abril de 1 8 5 0 .= F ran c isc o  
Seco y C á c e r e s . =  Por ocupación del originario y mandato 
de B. S.. Jesús García  Noblejas.

D, Francisco Seco y C áceres,  Secre tario  honorario de 
S. M y Juez de pr im era  instancia  de esta villa de Manza
nares  y su p a r t ido ,  que de ser  asi y de  es tar  en actual uso 
y ejercicio de sus funciones el escr ibano  q u e  suscribe da fe.

Por el presente hago sab e r  que  hab iend o  acordado, á 
in iia tie ia  r n  Q, Podré Gómez d é  S a n t i a g o  de esta vecindad, 
vqrifiQ&r un apeo y deslinde d§ cinco p e d i o s  de t ie rra ,  uno 
dé 18 fanegas, otfo de  c u a t ro ,  otroa dé$ que componen 
cinco fonegás, y otro de siete, éR este t t r ó d n o  jurisdiccional 
y sitio titulado de 8 a»  M arcos , d é  los e ra le s  se halla en 
sesión ol Gómez do Santiago como perté&ecientesi A j a cape
llanía fo n d ad a  en  m fc  Villa por  Daña Marta Salinas y la 
C e r d a ; y estando señalado pa ra  ello el día 3! de Mayo 
próxim o 4 los diez, dé  SU m a ñ a n a ,  c itando y emplazando, 
como lo hago, á las personas que  posean t ie r ra s  colindantes, 
para  que por si ó apoderado en forma co n cu rran  á dicho 
sitio con los documentos co rrespondien tes  p a ra  realizar di
cha operación , no m brando  en  el té rm ino  de  30 dias en 
este juzgado el perito  q u e  respec t ivam ente  les incumba; 
que  de no verificarlo se procederá  en su  ausencia  á la ope
r a c ió n , parándoles  el perjuicio q u e  haya lugar.

Dado en Manzanares á 22 de Abril  de 1850.=Francisco 
Seco y C á c e re s .= P o r  indisposición de] originario y manda
do de S. S., Jesús García Noblejas.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  ins
tancia D. José María Montemayor , r e f rend a da  del escriba
no del núm ero  de la m ism a D. Manuel F ran c o ,  se cita, llama 
y emplaza por térm ino de 30 dia» á los parientes  por línea 
m a te rna  de D. Miguel Ruiz y F lores ,  vecino qu e  fue de esta
corte ,  y que  lo sean de la villa de C am arena  , para  que
Adentro del mismo se p resen ten  en dicho juzgado y escriba
nía á deduc ir  las acciopes q u e  crean  com petir les ,  por medio 
de p ro c u ra d o r  con poder b a s ta n te ,  en los au tos formados 
sobre  ad jud icac ión  de  los b ienes  dejados por el mismo; bajo 
apercib im ien to  de pa ra rle  el perjuic io q ue  haya lugar.

Madrid 20 de Abril de 1 8 5 0 .= F r a n c o .

D. Miguel de las Muías, Juez de  p r im e ra  instancia de 
esta c iu dad  d e  R eq u en a  y su partido .

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á Casimiro Ama- 
ya y Cruz, na tura l  de la H a b a n a , co n tra  el cual y otros si
go causa c r im ina l  sobre r iña  y he r id a s  en t re  sí,  para que 
den tro  de 30 d ia s ,  contados desde la fecha, se presente en 
este juzgado á d a r  sus  d e sca rg o s ;  qu e  asi haciéndolo será 
oído en ju s t ic ia ,  y de lo contrario  seguiré  la causa en su 
rebeldía  como si se hallare  p re sen te ,  pa rándo le  el perjuG 
ció que  haya lugar.

R equena 19 de Abril de 1850. =  Miguel de las M u í a s e  
Por su  m a n d a d o ,  Francisco  Antonio Monsalves.

D. Patricio A g u n d e z , Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta 
villa de Cañete y su partido .

Por el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo po r  segundo pre* 
gon y edicto á D. Antonio A lo n so , vecino de la c iudad  de 
C u e n c a , contra  qu ien  estoy procediendo cr im ina lm en te  co
mo culpado en la sup lan tación  de una  certificación de la 
p a rt ida  de bautism o de  J u a n  Faustino Z afr i l ia , na tura l del 
luga r  de G araballo ,  en  este p a r t id o ,  pa ra  q ue  dentro de 
nueve d ia s ,  p r im eros  s iguientes desde  h o y ,  se presente  an
te este juzgado á defenderse  y respond er  á les cargos que 
le r e s u l t a n ; que  si lo h iciere será  oido y se le gua rd ará  jus 
ticia , y en otro caso proseguiré en la causa  como si estu
viera p resen te ,  sin m as citarle ni l lam arle  hasta  sentencia 
defin i t iva ,  y los autos y dem as  diligencias se entenderán 
coa los e s trados ,  que desde luego.le seña lo ,  y le pa ra rá  el 
mismo perjuicio qu e  si en su pe rsona  se h ic ie ran  y notifi
caran .

Dado en Gánete  á 21 de  Marzo de 1 8 5 0 .= P a t r i c io  Agun- 
dez.==Por su m an d ad o  , Manuel Díaz.

D. J u a n  Sánchez P e z ú e ia , G o bernad or  y Subdelegado 
de  R entas  de esta p ro v in c ia , q u e  de  ser  asi y de hallarse 
en ac tual  servicio de  su  destino  el in frascr i to  escribano 
da fe.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á D. Facundo 
Vargas ,  vecino que se cree sea de Madrid , Contador que 
en el año de 1842 fue en esta provincia  dé los b ienes  y a r 
bitrios de Am ortización , contra  qu ien  y otros se sigue ca u 
sa en esta Subdelegacion por los desperfectos ocasionados en 
la m a q u in a r ia  y dém as útiles del molino h a r in e ro  titulado 
de  San Pablo de la Moraleja d u ra n te  la época en que el 
en unc iado  Vargas desem peñó su d e s t in o , y cuyo molino 
perteneció  al ex tinguido convento de Carmelitas  calzados 
del mismo n o m b re ,  p a ra  que en el térm ino de nueve dias 
se p resen te  en esta Subdelegacion á am plia r  sus declaracio
nes al tenor  de lo solicitado por el abogado fiscal, pues si 
asi lo h ic iere  se le oirá y ad m in is t ra rá  jus t ic ia  ; bajo ap e r 
cib im iento de q u e  no p resen tá ndose  en dicho térm ino  se 
seguirá la causa en su rebeldía  , y se e n te n d e rá n  Jos autos 
y diligencias con los e s trados ,  parándole  el mismo perjuicio 
que si se h iciere en persona , pues asi lo tengo m andado  por 
auto asesorado de ayer.

Dado en Avila á 15 de Abril de 1850. =  Juan  Sánchez 
P e z u e la .= P o r  m andad o  de S. S . , Eulogio Iparragu ir re .

Hallándose vacan te  la capellanía que  en la iglesia p a r ro 
quia l  de Valdemoro y su capilla m ayor fundó el Excmo. Se
ñor  p r im e r  Conda de Lerena par*a un  sacerdote de profe
sión teólogo, con la ren ta  anual de 5500 r& y obligación 
de ce leb ra r  ó hacer  ce leb rar  misa d ia r ia  en  la referida  ca
pil la ,  exp licar  la doctrina cris tiana todos los dom ingos,  dia$ 
dé precepto  y festivos en d icha iglesia p a r ro q u ia l ,  ÍQ monos



por espacio de una hora  por la m añana  ó t a r d e ,  según le 
señale el párroco, y  ad m in is t ra r  el Sacram en to  de la Pen i
tencia, s iendo preferidos pa ra  servir la  los parientes de S. E., 
se cita y emplaza á los que  se crean  con derecho á o b te 
nerla para  qu e  en el térm ino de dos m eses,  á contar  d e s 
de que  se an unc ie  este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
presenten  su instancia, acom pañada  de los documentos j u s 
tificativos de su e n t ro n q u e  con el fu n d a d o r ,  fa de bautism o 
del p re ten d ien te ,  y los que  co m prueben  sus grados y estu
dios, en  Vaidemoro al actual Sr. Conde de  dicho título, co» 
mo único patrono de las memorias  que erigió S. E., ó en esta 
corte al escribano del núm ero  y secretario  de las mismas 
D. B ernardo Diaz de A ntoñana.

Madrid 4 3 de  Abril de 4850.- -B e rn a rd o  Diaz de Anto
ñana. ’

T rib una l  de C o m e rc io .= S e  an unc ia  en pública subasta 
la vénta de una casa con bastan tes  comodidades y perfec
tam ente am ueb lad a  con todo lo necesario, sita en el Real 
litio de Aran jqez y sus calles del Lucera y San Antonio, 
iseñalada con el núm ero  3, que  com p ren d e  5277 pies de s i 
tio , tasada  por el arquitecto do la Reai Academia do San 
F ernando  D. José Ale jandro  y Alvarez en 21 de Enero de 
este año en  209,44 8 r s . , á reba ja r  ca rgas; y la parte  del 
m ovil iar io .tam bién ha sido tasada por pe r i to s 'en  58,685 rs. 
P ara  el rem ate  de uno y otro está señalado el dia 11 de 
Mayo próxim o á las doce de  su m añ an a  en A ran ju ez ,  y en 
esta corte en la sala de au d ienc ias  del T r i b u n a l , sita en la 
Plazuela de la L eñ a ,  núm ero 14, piso principal.

Las personas  que  q u ie ra n  hacer  postura  se les ad m it i
rá  por la que  hace á la finca por las dos te rce ras  pa rte s  del 
valor de su tasación, y á  los m uebles  por las tres  cuartas  
partes  de  la misma. Los que  gusten en te ra rse  p u e d en  ac u 
d ir  á vef la finca y su  m uebla je  todos los dias no feriados 
desde  las doce hasta  las cuatro al dicho Real sitio, y ha l la
rán  una copia de  las tasaciones pa ra  m ayor claridad. Lo 
q u e  se an unc ia  al público en v i r tu d  de providencia de este 
T ribunal .

D. Antonio de  la C uesta ,  Juez de prim era  instancia de 
Durango y su p a r t id o ,  con consideración de ascenso.

Hago sab e r  que  en expediente  ejecutivo de María A n 
tonia de  Celaye ta ,  v iuda ,  vecina de la anteiglesia de A m o- 
re  vieta , contra  la represen tac ión  de D. Francisco Antonio 
de Sagarminaga , vecino que fue del valle de Grozco , eon 
su  vista y de otras a c tu ac io n es , se acordó en providencia 
del dia  I? de Diciembre de  4847 citar y em plazar á los 
acreedores  ciertos y á los inciertos por edictos, por los que 
se concede por una vez 30 dias por tres  térm inos y el últi
mo p e re n to r io ,  para  que deduzcan sus  derechos por medio 
de p rocu ra d o r  autorizado con poder b a s tan te ;  con a p e rc i 
b im ien to  de qu e  se les d ec la ra rá  rebeldes  y Its pa ra rá  el 
perjuicio á q u e  h aya  lugar.

Durango 48 de  Abril  de 1850 — Antonio de la C u es ta . - -  
Por su m a n d a d o , Juan María de Astiazaran.

D. Francisco López G ran a d o s ,  Magistrado honorario de 
la Audiencia  de Burgos y Juez do p r im era  instancia d o  esta 
villa y su pa rt ido  &c.

Por el p resen te  se c i t a ,  llama y emplaza á todos los p a 
rientes y descendientes  que se crean  con derecho  á los b ie 
n es-do te  de la capellanía fundada en la parroqu ia l  d é l a  
villa de Gortegana por el licenciado D. Mateo Sánchez d*e la 
Barre ra  y Bartolomé Vázquez Cano, pa ra  que  den tro  de 
los 30 dias s iguientes á la inserción de este en la Gaceta del 
Gobierno se presen ten  á e jercitarlo  en este juzgado por sí 
ó por medio de apoderados  en los autos quo en el mismo se 
siguen á instancia de D. Francisco P a r r e ñ o , vecino de la 
c itada villa de G ortegana , sobre la p ropiedad  y posesión de 
los mencionados b ienes; bajo apercib im iento  de que pasado 
dicho térm ino  sin realizarlo segu irán  los autos su curso en 
rebeldía  de los no com parec ien tes ,  q ue  les p a ra rá  el p e r 
juicio q u e  haya lugar.

Dado en A raceaa  á 22 de Diciembre de 4 8 4 9 .= F ran c isc o  
López G r a n a d o s .= P o r  m andad o  de S. S . , José Tello, es 
cribano.

D. Antonio ■ Arteága , Juez de p r im era  instancia de la 
villa t | e  Barga y su  partido.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á Luis Urramos, 
na tura l  de Galicia ,  y mozo que fue del tercio móvil de esta 
villa,  para  que  den tro  del té rm ino  de 20 dias siguientes al 
en q ue  llegue á su noticia se presen te  en estas cárceles, de 
rejas á d en tro ,  en méritos de la causa que contra él y otros 
se sigue por m ue rte  y heridas  á José Barbet y Juan  P e r a r -  
nau ;  y no cum pliendo se proseguirá  la causa en rebeldía, 
su ausencia  en nada obstante.

Dado en Berga á 45 de Abril  de 1850.— Antonio A r tea -  
g a .= L u i s  B lanxart .

Licenciado D, Ramón Noval, Juez de p r im era  instancia 
de este pa rt ido  de Viliacarriedo.

Por el presen te  c i to ,  llamó y emplazo á todos los que se 
creao con derecho á la capellanía que  en la villa de San 
Roque fundaron D. Juan  y D. B ernardo  Fernandez  Alonso, 
y que poseer ac tua lm en te  l). Tomas F ernandez Alonso, cu ra  
párroco de los Barros de Soba, pa ra  que  en eí término de 30 
dia s ,  que por prim ero  y último se les señala , comparezcan 
en este T rib una l  á d educ ir  la acción y derecho que les com
peta á los b ienes  de dicha capellan ía ,  del que se ha desisti
do Doña Josefa Cobo Fernandez!, que se habia presentado 
como acreedora  á ellos; prevenidos  que pasado aquel t é r 
mino sin hacerlo procederé á adjudicarlos al Estado, ó a lo 
que en justic ia  corresponda.

Viliacarriedo 19 do Abril de 4850. — Ramón Noval.—  
Por gu m a n d a d o ,  E s té b in  Vejez Villa.

 ...... i in.iimin..i n i m r r ~ n  n iw in i r m i

D. José Antonio Balsalobre,  Juez de p r im era  instancia 
de esta villa de  T a ran c on  y su partido.

Por el p resen te  cito , l lamo y emplazo á todos los que 
se crean  con derecho á la p rop ie dad  de los bienes con que 
está dotada la capellanía fundada en esta villa por José Bel- 
t ran  de la Cueva , que  en la ac tual idad  posee D. Julián G a r 
cía A lh am bra ,  pa ra  que  en eí té rm ino  da 30 dias ^siguientes 
á la publicación de este té rm in o ,  pe presen ten  en este j u z 
gado, por medio de  p ro cu ra d o r  au torizado en form a, á d e 

ducir el de que se crean asistidos; apercibidos quo de no 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en T arapcoa  á 20 de Abril de 1850. =  José An to
nio Balsalobre,rr-=Por su m andad o ,  Julián Sevilla.

En vir tud  de providencia del Sr. I). Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de p r im era  instancia del distrito del Centro de 
esta c a p i ta l , re frendada  por el escribano de su núm ero  el 
licenciado D. Manuel García Rodrigo, se sacan á púbiiea 
s u b a s t a , á voluntad de su d u e ñ o , 16 cajones situados en las 
plazuelas que  se ex presan  y señalados con los núm eros si
guientes: en la del C arm en 19, 88, 104 y 112; en la de la 
Cebada 7 ,  3 3 ,  42, 45, 65 y 66; en la del Rastro 37 ,  39, 
4 2 ,  70 y 79 ,  y uno en la de los Mostenses, señalado igual
mente con el núm. 11 , con la obligación de pagar al E xce
lentísimo Ayuntam ien to  el canon de 200 rs. anuales por 
cada uno de los enunciados cajones, para cuyo remato se 
ha señalado el dia 6 de Mayo próximo á las doce de su m a
ñana en la audiencia  de S. S., sita en el piso bajo do la 
Audiencia terr i to r ia l  de esta corte. Las personas que  q u i e 
ran  in teresarse en dicho rem ate  podrán dirigirse ai juzgado 
y escribanía c i ta d a ,  en donde se les adm itirán  las posturas 
que hicieren siendo arregladas.

El Dr. D. José Calderón de Durango, Juez de primera 
instancia por S. M, de esta villa y su partido &c.

Por el presen te  c i t o , llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean con derecho á la propiedad y posesión de 
los bienes de que consta la capellanía fundada en la villa 
de Trigueros por Catalina González, para que en el término 
da 30 dias , contados desde  el siguiente al en que se inserte 
un ejemplar del p resen te  edicto en la Gaceta del Gobierno, 
&e personen en este juzgado por medio de procurador coa 
poder bastan te  á h acer  consta r  el que les asisto en e x p e 
diente  que en él p e nde  por la escribanía del infrascrito; 
apercibidos de que pasado dicho té rm in o , á los quo no se 
hub iesen  personado les p a ra rá  perjuicio.

Ruelva Í9 de Abril de 4 S 5 0 .~ D r .  D. José Calderón do 
Durango. =*= Por m andad o  de su m erced, Antonia de la Corto.

P A R T E N O  O FIC IAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a . P a r í s  1 9  df , A b r i l .

La comisión da la Asamblea encargada de ex am inar  el 
proyecto de ley sobre  la p rensa  ha nom brado en la sesión 
de este dia por su re lato r  á Mr. Prosper de Ghasseloup- 
Laubat.  Se asegura qu e  la comisión ha introducido notables 
modificaciones en el proyecto ministerial.7
  Se lee en el Journal de Maine-et- Loire-A nyrrs a las c in 
co de la ta rde :

E n  este instante volvemos de asistir al en tierro  de 480 
víctimas de la espantosa catástrofe ocurrida  el 16 de Abril.

Jamas nuestra c iudad ha presenciado un espectáculo 
mas desconsolado: ; jam as  nuestros corazones se han  senti - 
do  mas sobrecogidos de un dolor tan p ene tran te  como el que 
nos ha causado la vista de 2 3  carros cargados de muertos 
que conduciau len tam ente á su última m orada.

Cada "uno.de ellos, menos los ú lt im os,  iba acom pañado 
d é l o s  Oficiales y soldados qua han logrado l ib rarse  do tan 
espantosa catástrofe. ¡ Quién hub iera  podido p e rm an ec er  in 
sensible  á la vista de estos desgraciados,  la m ayor parte h e 
r id o s ,  algunos pudiéndose sostener a p e n as ,  todos profunda» 
m ente conmovidos y p rocu ran d o ,  a u n qu e  en vano ,  retener  
las lágrimas excitadas por un dolor tan inmenso.

Casi todos los almacenes están cerrados.  Reina el mas 
profundo luto en nuestra  ciudad.

P ara  tranquilizar  á la familia y amigos del Coronel Tomas, 
Gom andante del 11 de ligeros, debem os decir  que el Coro- 

,nei se hallaba en S au nu r  en el m om ento  quo sucedió la 
desgracia, al te rcer  batallón en Angers. Habia sido llamado 
á aquella población por el General de Castellano para  p re 
sentarle  su  segundo batallón, que  ha dado  p ru eb as  de en e r 
gía en la represión  del alboroto que  estaba preparado  cou 
motivo de la llegada del General.

Luego que eí Coronel Tomas supo la desgracia de su 
tercer b a ta l ló n , con eí cual debia m a rc h a r  a c tu a lm en te , so 
trasladó á A n g e r s , y desde ayer  ha procedido sin descanso 
á la reorganización de su tropa. Ya la ha hecho acuartelar,  
y no se separa  un  momento d e s ú s  soldados, que le manifies
tan una viva simpatía. Estos sentimientos tan honrosos d e 
ben dulcificar su pesar y fortificar su energía habitual.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  1 8  d e  a b r i l .

El Daily-Netos anuncia que  Sir Roberto Peel ha tenido 
una larga conferencia con la Reina en presencia del P r ín 
cipe Alberto. A consecuencia de esta en trev is ta ,  Sir Rober
to Peel ha pasado á A p sley -I iou se , residencia  del Duque de 
W ellington.
—— El M orning-llerald’ publica el siguiente discurso pro
nunciado  por John Russeii en el g ran  b a n q u e te  dado por el 
Lord Corregidor el 17 á los Ministros de la Reina:

«Señores ,  scame permitido decir  que en los tiempos c r í 
ticos que hemos experim entado por razón del h a m b re ,  de 
la aflicción comercial y de las veleidades sediciosas no ho 
rnos retrocedido jam as auto los enemigos de nuestra  Sobe
ra n a ,  y hemos atravesado con paso recto y firme todas las 
dificultades y todos los peligros de la situación. [Aplausos,) 

El espír i tu  quo nos an im aba era el espíri tu  inglés, el e s 
píri tu  n a c io n a l , digno del gran pais cuya adm inistración te 
nemos el honor de dirigir. [Bien.) Nuestro pensamiento es 
que las Constituciones nacionales no están nun ca  ni tan se
guras  ni tan  honradas  como cuando reciben do tiempo en 
tiempo las modificaciones de que son susceptibles. Jamas 
desecharem os como inútil una cosa en razón á su a n t ig ü e 
d a d ,  ni rechazaremos tampoco cosa a lg una ,  como vana y 
supérf lua .  solo porqua sea nueva.

Solo podremos asegurar la felicidad y tranqu il idad  de

nuestro pais por medio de la saludable combinación del res* 
peto á la an t ig ü e d a d , con la consideración d eb ida  á las m e
joras modernas, fAplausos.) Yo me regocijo d e  v e r  todavía á 
mi lado al Em bajador  d e  F ran c ia ,  que decia an te r io rm en te  
con razón que su presencia podría  considerarse como una 
prueba de la alianza y de la íntima unión que existe en tre  
ambos, países, j Ojalá du re  m ucho esta alianza í

Yo croo que continuara s iem pre en tre  dos naciones que  
han demostrado con bastante  frecuencia su valor con las 
arm as  en la mano «para no tem er  á n ingún adversario ,  
cualquiera que sea,» y que han  brillado igualm ente por su  
talento en todos los ramos de la l i te ra tu ra  y la de la c iv i
lización. La unión dé los  dos pueblos no puede menos de ten 
d e r  á la paz del m undo y al bienestar del universo. (Aplausos.)»

P l A MO N T E . — T u EIN 16 DE ABRIL.

Mr. de Fadoux ha tenido el honor de ser recibido en au 
diencia pa rt icu la r  por el Rey de Cerdeña.
 Según la Gaceta de Genova, el Ministro de Austria y el
Nuncio pontificio son los únicos que han asistido á la solem
nidad religiosa con que se ha celebrado en Florencia la de 
la soberan ía  del gran  Duque.

H á NNOVER 1 4  DE AHRIL.

S. M. el Rey, con motivo de su sexagésimo aniversario  
m ili ta r ,  ha dirigido el discurso siguiente á la diputación 
que el ejército le habia enviado:

«Señores , hace 60 años que pertenezco al ejército h a n -  
noveriano, y os veo con placer eii d e rred o r  mió. Yo siento 
quo no podáis caber  aqui todos, pues no puedo hacer  mas 
extenso el local, razón por la quo no hay mas que  algunos 
Oficiales de cada uno de mis regimientos.

S e ñ o r e s , los acontecimientos de estos do3 últimos años 
han causado mucho daño á la Alemania. Si el Hannover se 
ha visto libro de esas ca lam idades ,  lo debe al juicio y al 
buen  sentido do los hannoverianos. El valor do este ejército 
me ha causado siem pre sumo p lacsr :  os verdad  que en es
tos últimos años se ha tratado de corrom per el ejército; pero 
los esfuerzos de los malévolos se han estrellado contra la 
lealtad y la firmeza haonoveriana .  Por esta razó n ,  señores, 
os doy las g r a c ia s , asi como á todo el ejército.

Hay todavía quo a travesar  por grandes  escollos; pero 
confio que  si nos mantenem os firmes y u n i d o s , podremos 
con la ay u d a  do Dios vencer los obstáculos que se nos p re 
senten. Decid esto al ejército , y yo bebo á vuestra  salud y 
al bienestar  de todo él. Si no me engaño , hay aqu i  cinco 
Oficiales que han empezado á se rv ir  conm igo; estos son los 
Generales W i r i n g , H a r tm a n n ,  Busoh y Kielmansege, y el 
Coronel L utterm ann.

Señores ,  hace sin duda 60 años que yo sirvo al color 
amarillo y blanco, y espero que  dentro de 40 estaremos to
dos reunidos. Si yo no estoy en tre  voso tros , c o n v e n d rá , se
ñores ,  que mi hijo ocupe mi puesto. Yo he obrado y ob raré  
s iem pre de modo qu e  toda persona h on rada  pueda decir 
después do mi m uerte  que  he obrado según mis leales i n 
tenciones.»

P r u s i a . —  B e r l í n  19 d e  a b r i l .

Sabemos por buen conducto que los negociadores d a n e 
ses acaban de dirigir  una nota al Ministro de Negocios 
ex tran je ros  p rus iano ,  en la cual el Gabinete de C openha
gue exige que  el Gobierno p ru s ian o ,  en su ca lidad de co -  
garante  del a rm is t ic io , preste su  asistencia para  que este se 
wanteuga, en el caso que  por el giro que tomen los asuntos 
de los Ducados se realicen los temores que  inspiran. Esta  
es la p rim era vez que  la Prus ia  ha sido solicitada pa ra  que 
tomo las a rm as  contra  los Ducados.

Es probable  que  las tropas de B runsw ick  sean las p r i 
meras que deban  da r  las guarniciones de P r u s i a ,  m ien tras  
que las tropas p rusianas  se rán  colocadas en el Bruns
wick. El Geueral prusiano H edem arn se halla  ahora  en este 
punto inspeccionando su brigada, que  forma p a rte  de la di* 
visión que está bajo su mando.

Es cierto quo la Prusia no atiende para nada las recon
v e n c ió o s  del Austria sobre estas convenciones parciales. 
En una nota ex tensam ente motivada , el Gabinete prus iano ,  
fundándose  en las disposiciones del pacto de 1815, acaba 
de rechazar  enérgicamente-.las protestas del Austria como 
infundadas  en derecho.

Sabido es que  el Gabinete de Berlin n ingún caso habia  
hecho antes de las reclamaciones del Hannover contra  la 
convención militar  con el B runsw ick ,

Acaba de decírseuos quo a fines del mes próxim o se con
ce n tra rán  fuerzas imponentes en Berlin pa ra  las grandes  
m aniobras que  deben ejecutarse.

A u s t r i a .— V i b n a  1 5  d e  a b r i l .

Escriben á la Reforma alemana'.
Mr. de L a c o u r , enviado francés ,  ha dado antes de ayer 

un bailo, al cual ha asistido todo el cuerpo diplomático y m u 
chas familias de la alta nobleza. Se ha observado qu e  el 
Conde de Medem, E m bajador  ruso, ha estado conversando 
largo tiempo en p a rt icu la r  con Mr. de Lacour. El Baroa 
W elden , G o bernador  civil y militar de Viena , asistió tam 
bién á este baile.

El Conde de Montecúculi debe  llegar uno de estos dias 
aqui. Ha sido llamado para  que pres ida  la comisión de pe r 
sonas de confianza lom b ardo-ven ec ianas .  Esta comisión a r 
reglará  todas las cuestiones rentísticas del Austria  y del 
Reino L om bardo-Véaeto .  Ya ha tenido tres  sesiones,  en las 
cuales no se ha ocupado mas que de cuestiones generales. 
Ademas de los hom bres  de confianza de la I ta l ia , otras p e r 
sonas razonables toman pa rte  en las deliberaciones.

R u s i a . — F r o n t e r a s  d e  P q l o n i a .

Escriben  á la Gaceta de Breslau  :
Cartas  de Varsovia anuncian  el a rres te  do varios jó v e 

nes del ejército y paisanos acusados de haber  formado p a r 
te de una asociación s e c r e ta , en la cual han figurado rusos 
y polacos.

A consecuencia de las varias  noticias qu e  al Gobierno 
ruso le han comunicado ad q u ir id as  en tre  los papeles de



B a k o u n in , la policía se ocupa en buscar varios ind iv iduos, 
y  particu larm en te  á un  tal Zich. El P ríncipe Bestuszen, A yu
d an te  general del E m p era d o r, ha llegado de incógnito. E n 
v ía  á Petersburgo d irec tam en te  inform es sobre la  situación 
del ejército.

Todos creen  que el ejército ruso se pond rá  en b rev e  en 
m archa para  ir  á rep rim ir las tendencias dem ocráticas en 
A lem an ia , y acaso en F rancia.

G r e c i a . — A t e n a s  8  d e  a b r i l .

Dícese que aun faltan que a llan ar c ie rtas d ificu ltades en 
la cuestión anglo-griega. Parece que, lejos de re t ira r  una pa
lab ra  de su ultim átum  del 46 de E nero , se m uestra  el Mi
n is tro  de Ing laterra  d ispuesto á hacer que su contenido 
sea m as esplícito y m as duro  p a ra  el G obierno griego. Se 
dice que los que rodean  á Mr. W yse son los que paralizan  
sus buenos deseos.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  5  d b  a b r i l .

A yer hemos anunciado que las relaciones d ip lom áticas 
en tre  el A ustria y la Puerta  Otomana habian  sido reanu
dadas. La única d ificultad que existia a u n , re la tiva  al 
tiem po que debia d u ra r  la in ternación  de los refugiados y 
de la vigilancia que debia ejercerse con ellos, ha q u ed a 
do resuelta  en una conferencia el 6 de A bril. Se ha e s tip u 
lado que cuando la T u rqu ía  crea debe cesar la m edida de 
in te rn a c ió n , ad v ertirá  al A ustria, y las dos potencias se en 
ten d erán  para ob rar de concierto.

El Gobierno otomano ha querido dem ostrar á la F ran 
cia y á la Inglaterra  su reconocim iento por el eficaz apoyo 
que  estas dos potencias le han prestado en la cuestión de 
los refugiados húngaros, particu larm en te  por ol envío de 
sus escuadras. El Sultán acaba de d irig ir ai efecto cartas 
autógrafas al P residen te  de la R epública y á la Reina de 
Ing laterra . A d e m a s .s e  ha rem itido al Príncipe Callim achi 
una condecoración de b rillan tes para el P residen te  de la 
R epúb lica , de v a lo r , según se d ice , de 200,000 piastras, 
cerca de 40,000 francos.

NOTICIAS NACIONALES,

Barcelona 22 de A bril.— (Del Diario.)

A yer á las siete y m edia de la m añana una m uger, h ab i
tan te  en la calle de Santa Madrona , núm . 43 , piso tercero, 
del barrio  de la B arceloneta , apareció  en la ven tana de  su 
casa con el cuerpo ensangren tado  y dando g randes voces 
que la asesinaban. E fectivam ente, se hallaba casi en te ra 
m ente degollada, y según parece fue preso, por sospechas 
de haber sido el agresor, su propio m arido , jóvon como ella, 
he rre ro  de profesión , el que  habiendo echado á co rre r por 
la calle fue d e te n id o , según creem os , por los vecinos.

R efieren , ignoram os absolu tam ente con qué  fundam ento, 
que  en el acto de ser cap turado  confesó su delito á las p e r 
sonas que le ro d e a b a n , suponiendo que lo habia cometido 
para  vengar una ofensa. Parece que su  infeliz consorte (ha
bía un  m es y d ias que se hab ian  casado enam orados), en la 
m añana de an teayer se presentó á un  Sr. T eniente de A l
calde, acom pañada de su pad re , en queja del mal trato  que 
la daba su m arido. T rasladada al hospital, hasta las once de 
la m añana conservó el entendim iento m uy despejado, y a u n 
que sin poder h ab la r , contestaba m uy claram ente por señas 
á  cuantas preguntas se le hacían ; pero á eso del m ediodía 
estaba ya agonizante, y se creia que iba á m orir den tro  de 
breves instantes. Se encargó de la continuación de las d i
ligencias, que habia em pezado en el acto de la ocurrencia  
el Sr. Teniente de A lcalde D. Antonio X u rig u e r, el Sr. Juez 
del d istrito  de Palacio D. José María de H eredia.

 Según n o tic ias , ayer debia colocarse con gran  pom pa
en la p laya de la vecina ciudad  de Mataró la quilla de una 
fragata de gran  porte que va á constru irse  en la m ism a. 
Parece  que no es este el único buque que  debe fab rica rse  
en dicha c iu d a d , en cuyo astillero hace ya m uchos años que 
no se habian  visto trabajos de igual clase.

Ripoll 49 de Abril.— (Del Bien público.)

Nada notable ocu rre  por ahora en  toda esta parte  de 
m o n tañ a , siguiendo con la m as com pleta calm a y tra n q u i
lidad  : varios destacam entos de tre^a continúan ocupando 
diferentes pueblos del valle de R ivas, C am prodon, San Juan 
de las A badesas y otros puntos en continua observación y 
vigilancia para que en n ingún  punto se tu rbe  la paz y tra n 
qu ilidad  de que felizm ente gozam os, no perdiendo  de vista 
algunos hom bres d íscolos, indultados venidos de U ltram ar, 
que según parece se cansan ya de la vida monotona y tra n 
quila que han de observar: estos últim os dias han traído  
preso uno de C astellar de Nuch , sugeto de m uy malos an te
ceden tes, antiguo tra b u c a ire , y que ha sido siem pre d e  
los p rim eros en tom ar parte  en todas las revueltas.

Los trabajos de la ca rre te ra  de esta á Vich siguen ad e 
lan tando , en especial los trozos que son dados por e m p re 
sa: van haciéndose las obras de desm onte del te r re n o , y 
según dicen en b rev e  van á darse  en pública subasta  los 
trozos 8 , 9 y 4 0 , pertenecien tes á la provincia de G erona, 
únicos que faltan á darse  por em presa.
|$ |T o d o  el pais desea con ansia ver concluida esta im por
tan te  carre te ra  : en ella cifra todo su porven ir esta in d u s 
triosa v illa , en la q u e , según la bella expresión del malo
grado autor de los Recuerdos y bellezas de E spaña , «la indus
tria  d ispu taba  su trono á la agricultura:?) efectuándose la 
ca rre te ra  y realizándose el g ran  proyecto del fe rro -ca rril, 
au n q u e  no llegase por ahora m as que á la c iudad  de Vich, 
tenem os la íntim a convicción de v e r reproducidos aquellos 
tiem pos felices en q u e , como dice el mismo a u to r , «en la 
v illa , en torno de la v illa , fuera de la villa todo era  an i
m ación y m ovim iento ;» m as de 30 fábricas de tejidos é h i
lados de algodón contaba esta villa en su  recin to ; en una de 
ellas en trab a  el algodón en ram a , y salían de ella e labo ra
das las piezas de pana, en nada inferiores á las ex trangeras: 
todo este pais recib iría  una nueva v id a , una en tera  regene
ración  in d u s tr ia l,  agrícola y social: hágase la ca rre te ra ; 
póngase en obra la erección del fe rro -c a rr il de Barcelona á 
S an  Juan  de las A b a d e sa s , aunque  no sea sino en p arte  de

la ¡línea p ro y e c ta d a , y van  á ser incalculables las ventajas 
é inm ensos los resu ltados en bien  del pais.

Balaguer 46 de Abril.— (Del mismo.)

Dias a lras vimos con satisfacción la num erosa y d is tin 
guida concurrencia que acom pañó á su D ivina M agostad 
cuando fue á v is ita r á los enferm os del hospital y á los p re 
sos de las cárceles nac iona les, pues á m as de un crecido 
núm ero de paisanos con antorchas iban  la re v e re n d a  co
m unidad  y el ilu stre  A y u n tam ien to , cerrando  la procesión 
una infinidad de m u g eres , en tre  las cuales descollaban a l
gunas señoras de lo m as selecto de la c iudad.

T ributam os las g racias á las religiosas de dicho hospital 
por el celo que h an  m anifestado al rec ib ir en su m orada al 
Rey de los R e y e s , y cum plim entam os á las señoras q u e  han  
asistido á tan  solem ne como piadoso a c to , y que olvidando 
su  clase y categoría se h an  disputado unas á otras el honor 
de se rv ir á los en fe rm o s, no tan  solo du ran te  la sagrada 
C om unión, sino tam bién  en la comida del medio d ía , en el 
refresco por la ta rd e  y en la cena por la noche, re tirándose  
satisfechas ya m uy en trad a  la noche por haber ocupado todo 
el dia en obras tan  p iadosas y dignas por cierto del m ayor 
encomio.

Tampoco debem os p asa r en silencio el mucho trabajo  y 
buen  gusto del alcaide al trasform ar la sala de visita de 
cárceles en ig lesia , donde acudieron de dos en dos todos los 
presos á rec ib ir el pan  de la Eucaristía. Al re tira rse  los p re 
sos de esta sala encon traban  á su puerta al Secretario  del 
A yuntam iento que les entregaba 4 rs. á cada uno.

Valencia 23 de A bril.— (Del Diario mercantil.)

Tenemos m uy  b u en as noticias del estado de la cosecha 
en la ribera  del Jú ca r . La del trigo se p resen ta  m uy favo
r a b le , y la de la seda no puede m ejo rar: el poniente que 
reina hace algunos d ias aleja la h u m e d a d , que es uno de 
los enemigos de los gusanos, favorece el crecim iento de es
tos y hace que sea de buena calidad la hoja de las m o re r 
ras ; de modo que si nó o cu rre  alguna desgracia , la cosecha 
de seda de este año se rá  de las mas pingües que sé hab rán  
conocido.

BOLSA DE MADRID.

Cothacion del dia  25 de A bril & las tres de la tarde .

da efectos. Corso. O bssrvseioatít

T ítulos del 3 por 4 6 0 . .................  30 */16 d in .
Id. del 5 por 4 0 0 ...........................  42 J/ 2 d in .
Cupones no capitaliza d e s   7 !/ 2 pap. ~
Deuda sin  í n t e r e s . . . . . ....................  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o   .................  81.

L óndres á 90 d ia s , 50-35 p. P á ris . 5 -3 3  á 34 á 8 d. v.

A licante, V í d. M álaga, y 2
Barcelona á  ps. ís. par. S a n ta n d e r , s/ 8
B ilbao, par. S an tiag o , 4 d in . d.
C ádiz, V 4 d. Sev illa , par.
C o ru ñ a , V a din. d. V a len c ia , V 4 d .
G ra n a d a , 5/a  d. Z aragoza , V 4 »d.

Descuento de le tras á 6 p o r  4 00 al año.

ANUNCIOS

SALONES DEL LICEO.

Beneficio á favor de la casa Inclusa de esta corte.

Se p rev iene  al público que la función de beneficio ten* 
d rá  lugar defin itivam ente el dom ingo 28 del que rige á las 
ocho y m edia en punto de la noche.

Todas las personas que en  ella tom an p arte  han sido 
inv itadas al efecto, y se han p res tado  gustosas á cooperar 
al pensam iento  de la Ju n ta  de D am as de honor y m érito.

Los b ille tes, á precio de 30 rs. cada uno, se expenden 
en la secre ta ría  del Liceo, plaza de las C ortes , y en las ca
sas de las Señoras de la com isión , cuyos nom bres siguen:

Excm a. Sra. Duquesa de Gor, calle de la Sartén .
Excm a. Sra. Condesa de Z a ld iv a r, calle A ncha de San 

B ernardo, núm . 74.
E xcm a. S ra . Doña María Gódoy de R osales, C arrera  de 

San G erónim o, núm . 50.
S ra. C ondesa de la C im era, calle A ngosta de Peligros 

núm . 2 . o >
E xcm a. Sra. V izcondesa de A rm ería , C arre ra  de San 

G erónim o, núm . 35.

Se han  ex trav iado  los p riv ilegios de ju ro s  siguientes:
Uno de 453,750 m r s . , reducido  en  303,750 mrs. en ca

beza de D. F ernando  y D. F ad riq u e  E nriquez  de Rivera si
tuados en a lcabalas de alm ojarifazgo de Sevilla. *

Id. 4.082,611 m rs. en cabeza de D. F ad riq u e  de Toledo 
situados 557,611 m rs. en salinas de A tienza , y los 525 000 
m araved ís restan tes en salinas de E spartinas. 1

Id. de 1.485,000 m rs. en a lcabalas de Sevilla, en las del 
Condado de S an tisteban  y en las de Q uesada en cabeza de 
D. E n riq u e  de  G uzm an, Conde de O livares.

Id. de 43,191 m rs. situados en m illones de Salam anca 
en cabeza de Doña Isabel de Zúñiga y Fonseca , Marquesa 
de T arazona.

Id. de 375,043 m rs. s ituados en  alcabalas del campo de 
C alatrava en cabeza de D. B altasar G astón de la Cerda.

Id. de 235,415 m rs. situados en  alcabalas de Soria en 
cabeza de D. Juan  M anrique de L a r a , Mayordomo m ayor 
de la R e in a , y Doña A na F a ja rd o , su  m uger.

Id. 189,758 m rs. situados en y erb as de la órden de Al
cán ta ra  en  cabeza de Doña Juana de Acevedo de Fonseca

Id. 30,875 m rs. situados en las yerbas de la órden da 
Santiago en cabeza de Doña Juana de A cevedo y  Fonseca.

Id. 50,800 m rs. en diezm os de la m ar de C astilla , alca
balas de Burgos y de la m erin d ad  de Castrogeriz en cabeza 
de D. Alonso de A cevedo, Conde de M onterrey.

Id. de 24,500 m rs. situados en el alm ojarifazgo m ayor 
de Sevilla en cabeza de Doña F rancisca de G uzm an.

Id. de 37,500 m rs. situados en alcabalas de Lugo en ca
beza de la obra p ia  que  D. G arcía H urtado  de Mendoza, 
M arques de C añete , fundó en el Condado de V illalva.

Id. 173,412 m rs. situados en alcabalas de San  Clem ente 
y V illena en cabeza de D. P edro  de Castro y Bobadilla.

Id. de 65,714 m rs. en el alm ojarifazgo de Sevilla en  ca
beza de D. Jorge de Portugal.

Id. de 45,000 situados en id. id. en cabeza d e-id .
Id. de 60,933 m rs. en alcabalas de Lugo en  cabeza de 

D. A ntonio V illasante.
Id. de 324,000 m rs. en alcabalas de León en cabeza de 

Doña Mencía O sorio, hija del Conde de  Lem us.
Id. de 34,500 m rs. en alcabalas de Santiago en cabeza 

de D. Manuel Fonseca y Zúñiga , Conde de M onterrey , y los 
sucesores en el mayorazgo de los Ulloas.

Id. 49,894 m rs. en el alm ojarifazgo de Ind ias en cabeza 
de D. Diego de Espinosa Bastida.

El que sepa el paradero  de todos ó alguno de los juros 
expresados se se rv irá  av isar al apoderado del Excmo. Señor 
D uque de B erw ik  y Alba , plazuela de A fligidos, casa d e l  
D uque de L iria.

EMPRESA MINERA LOS BUENOS AMIGOS.

Por acuerdo de la ju n ta  general se hace sab e r á los due
ños de las acciones núm eros 4 , 5 , 14 , 47 , 49, 23 , 25 27 
2 8 , 2 9 , 3 1 , 32, 38, 42, 43, 45 , 4 8 , 4 9 ,5 0 ,5 1 ,  54 , 55, 56* 
57 , 58 , 59, 61, 64 , 60 , 65 , 69, 70 , 71 , 7 2 , 73, 7 4 , 75, 76 
7 7 , 7 8 , 79 , 80, y los cuartos 2 ,  3 , 4 de la 18; 2 , 3 , 4 de 
la 24 ; i , 2, 4 de la 40; 4, 3 ,  4 de la 41 ; 1 , 2 de la 35; 2 
4 de la 37; 3 , 4 de la 47; 3 ,  4 de la 48; 1 , 2 de la 5 3 ; \ ,  
4 de la 66, y 1 de la 2 0 , que se les ha concedido el preciso 
é im prorogable plazo de 30 d ia s , contados desde la inser
ción de este anuncio  en la Gaceta de M adrid , p a ra  que sa
tisfagan las cotizaciones que adeudan  hasta  el p resen te  ; en 
la in teligencia que pasado dicho plazo sin haberlo  verificado 
se ten d rán  y dec la ra rán  po r am ortizados sin necesidad  de 
nuevo aviso.

S an lúcar dé  B arram eda 48 de A bril de 4 850. =  Pedro 
R od rig u ez .= R afae l Ruiz de A h u m a d a , secre tario .

SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.

La dirección genera l, en uso de las a tribuciones que la 
concede el art. 30 de los esta tu to s, ha acordado  se proceda 
al reparto  y recaudación  del segundo d iv idendo  p ara  cum 
plir religiosam ente las cargas y obligaciones de d icha socie
dad. Según el a rt. 67 de los esta tu to s, el té rm ino  señalado 
para  que los socios verifiquen  e lp a g o  de su s cuotas es el 
de dos m e se s , que d eb erán  contarse  desde el 30 del pre
sen te  m es , en cuyo dia se publica en el Restaurador farm a
céutico , periódico oficial de la so c ied ad , y  cum plirán  en 30 
del próxim o Junio.

M adrid 24 de A bril de 4 850. =  E l secre ta rio  primero, 
F rancisco González Delgado.

LA DICHOSA, SOCIEDAD MINERA.

Por acuerdo  de esta sociedad en ju n ta  genera l celebrada 
el 21 de O ctubre del año próxim o pasado  se am ortizaron, 
por falta de p a g o , las acciones y cu a rta s  p a rte s  de acción 
siguen tes: acciones núm eros 11  , 3 3 , 6 6 , 76 y 78. C uartas 
p a rte s : la p rim era  cuarta  p a rte  de la acción núm . 81 ; la 
cu a rta  cu a rta  p a rte  de la acción núm . 3 4 ; la  cu a rta  cuarta 
p a rte  de la acción núm . 4 0 ; la p rim era  cu a rta  p a rte  de la 
acción núm . 53 ; la segunda cu a rta  p a rte  de  la acción nú 
m ero 69, y la cu arta  cu a rta  p a rte  de la m ism a acción nú
m ero 69 ; quedando  por consiguiente n u la s , sin  n ingún va
lor ni efecto , las lám inas em itidas en 25 de E nero  de 1846, 
reconociendo la sociedad por vá lidas las nuevam ente  expe
d idas por dup licado  con fecha 4 del co rrien te  mes.

M adrid 24 de A bril de 48 5 0 .= E 1  se c re ta r io -c o n ta ío r . J. 
H. de C.

G a l e r í a  d r a m á t i c a . = Colección de las m ejores comedias 
de los teatros antiguo y m oderno español y del extraneero  
por los p rinc ipales autores.

No hay humo iin  fu eg o ,

juguete  cómico en un  ac to , trad u c id o  lib rem en te  del fran 
cés, y arreg lado  á la escena española po r D. Ram ón Valla- 
d a ie s  y S aav ed ra , rep resen tado  con e x tra o rd in a ria  acepta
ción en el teatro  del D ram a. Se vende á 4 rs. en  las lib re - 
n a s  ide Cuesta y Ríqst  y en las p rinc ipa les  de las provincias. 
4 t i lrd eresante colección com prende hasta el dia 600 
títulos de los que se han form ado 42 lomos del teatro  a n -  
íguo de T irso de Molina, 78 del m oderno español y 36 del 

ex trangero . r  J

TEATROS ESPAÑOL. A las ocho y m edia de la noche.—
a ' Bllf n maestro es am or, ó la niña boba, comedia 

en tres actos de Lope de V eg a .-B o le ra s  j a l e a d a s . - í /n  dia
blillo ccn fa ldas, com edia en un acto .— Baile nacional.

COMEDIA. — Ins titu to  e s p a ñ o l . - A  las 
7 ,• J  , a , ? 1 noclie. — Sinfonía. — E l corazón de un

o y ap laud ida  com edia del género andaluz en un acto
i  J ° i a v a ' enc‘an a -— Segunda p a rte  de El co-

de “n bandido, o treinta dias después.— Manchegas j a -
tro A s t r i ñ í  n " a » i ° a"a  P 'eza en  u a  a c t0 ) a rreg lada  al teatro  español por D. M ariano P ina.


